PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Se declara de Interés Legislativo el libro de poemas titulado “La osadía”, cuya autora es la joven poetisa, docente y artista plástica bonaerense Soledad Abril, quien logra a través de esta obra una elevada expresión de la moderna creación literaria de nuestro país.
FUNDAMENTACION

La poetisa bonaerense Soledad Abril a través de su obra “La osadía” refleja una sutil  manera de traducir en poemas tanto los paisajes como las escenas cotidianas, el amor y los recuerdos infantiles reminiscentes, mediante el empleo de audaces simbologías.

Sus versos despojados y cortantes se muestran osados y profundos, a la vez, combinándose en calidoscopio capaz de irrumpir violentamente en la imaginación del lector.

Las frases amorosas que recorren muchos poemas son siempre muy expresivas, abriéndose al erotismo y a la fuerza de la relación carnal, sin perder nunca la magia de los secretos y misterios sensuales que comparten los amantes.
Si bien gran parte de los poemas se encadenan en versos libres, Soledad Abril se destaca también en la construcción de haikus y tankas, finas formas regladas que pertenecen a la poesía japonesa tan amada por Jorge Luis Borges, logrando amalgamar emociones e interpretaciones personales de la realidad en su acotada métrica.

La muy cuidada y artesanal edición, acrecienta los valores de esta creación literaria y brinda apropiado marco a los significados de los poemas.
Por los motivos expuestos solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
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